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RESOLUCIÓN No. 1038 DEL 11 DE ABRIL DE 2025 

 
“ Por la cual se aclara el artículo cuarto de la parte Resolutiva de la Resolución N° 0953 del 04 

de abril de 2025” 

 

Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

 

LA DIRECTORADE GESTIÓN CORPORATIVA DE LA SECRETARÍA  

DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL  

 
En uso de sus facultades contenidas en el numeral 2 del artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 
2004, delegada en el numeral 3 del artículo 1 de la Resolución 1603 de 2018, en la Resolución 

No. 0524 del 2024 y el artículo 2.2.5.4.7 del Decreto Nacional 1083 de 2015, 
modificado por el Decreto Nacional 648 de 2017 y, 

 
CONSIDERANDO 

 
 

Que mediante Resolución N° 0953 del 04 de abril de 2025, se otorgaron unos descansos 
compensados para Semana Santa 2025 y se hicieron unos encargos de funciones en la Dirección de 
Análisis y Diseño Estratégico.  
 

Que en parte resolutiva del artículo Cuarto de la Resolución N° 0953 del 04 de abril de 2025, se 
dispuso: Otorgar el descanso compensado para Semana Santa 2025 (Segundo turno. A partir del 
21, y hasta el 23 de abril de 2025, inclusive), siendo correcto encargar para el descanso 
compensado Semana Santa 2025 (Segundo turno. A partir del 21, y hasta el 23 de abril de 2025). 
 
Que, el artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
respecto a los errores de tipo formal señala lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 45. CORRECCIÓN DE ERRORES FORMALES. En cualquier tiempo, de oficio o 
a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. 
En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni 
revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser 
notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda”. 

 
Que la corrección prevista en la presente resolución cumple con los presupuestos enunciados en el 
considerando anterior de esta resolución, por cuanto fue un error formal que no genera modificaciones 
a la decisión administrativa de este despacho. 
 
Que en mérito de lo expuesto, 
  

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO:  Aclarar el artículo cuarto de la Resolución N° 0953 del 04 de abril de 2025, 
en el sentido de encargar, para el descanso compensado Semana Santa 2025 (Segundo turno. 
A partir del 21, y hasta el 23 de abril de 2025, inclusive), de conformidad con la parte motiva del 
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Continuación de la RESOLUCIÓN No. 1038 DEL 11 DE ABRIL DE 2025 
 

“Por la cual se aclara el artículo cuarto de la parte Resolutiva de la Resolución N° 0953 del 04 
de abril de 2025” 

 

 

Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

presente acto administrativo, a la siguiente servidora pública: 

 

NOMBRE DE LA PERSONA 
ENCARGADA 

CEDULA  EMPLEO EL CUAL SERA ENCARGADO 

ELIZABETH SOLER YAYA 1.070.324.701 
DIRECTOR TÉCNICO CÓDIGO 009 GRADO 

08- DIRECCIÓN DE ANÁLISIS Y DISEÑO 
ESTRATÉGICO 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Las demás disposiciones de la Resolución N° 0953 del 04 de abril de 2025, 
se mantienen vigentes y no sufren modificación alguna. 
 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido de la presente resolución a través de la 
Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano a la servidora pública 
esoler@sdis.gov.co, comunicar a la Dirección de Análisis y Diseño Estratégico, Subdirección de 
Diseño, Evaluación y Sistematización, para lo de su competencia. 
 
 
ARTICULO SEPTIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARÍA CAMILA DÍAZ MARÍN  
Directora de Gestión Corporativa 

 
 
Elaboró: Angela P. Ariza Nadjar - Profesional Contratista SGDTH 
Revisión: Laura Villamarin Contreras- Profesional Contratista SGDTH 
Aprobó: Ana María Araujo Castro- Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano (E) 
Aprobó:   José Luis Ramos Camacho – Profesional Contratista DGC 
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

     

 

1038 ACLARACION DIRECCION DE ANALISIS Y DISENO

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20250411-121516-ac17b9-80464698

Estado: Finalizado

Creación: 2025-04-11 12:15:16

Finalización: 2025-04-11 14:28:32

Aprobación: JOSE LUIS RAMOS 

JOSÉ LUIS RAMOS CAMACHO
4241705
jramosc@sdis.gov.co
CONTRATISTA
SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL DE BOGOTÁ

Aprobación: ANA MARIA ARAUJO

ANA MARIA ARAUJO CASTRO
39692820
aaraujoc@sdis.gov.co
SUBDIRECTORA DE TALENTO HUMANO
SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL

Revisión: LAURA VILLAMARIN

LAURA VILLAMARIN CONTRERAS
53001491
lvillamarin@sdis.gov.co
CONTRATISTA
SGDTH

Notificacion: JANNETH SALDAÑA

JANNETH SALDAÑA HERNANDEZ
52017950
jsaldana@sdis.gov.co
SECRETARIO
SDIS
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

     

 

1038 ACLARACION DIRECCION DE ANALISIS Y DISENO

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20250411-121516-ac17b9-80464698

Estado: Finalizado

Creación: 2025-04-11 12:15:16

Finalización: 2025-04-11 14:28:32

Firma: MARIA CAMILA DIAZ

maria camila diaz marin
1030562523
mcdiazm@sdis.gov.co
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REPORTE DE TRAZABILIDAD 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

           

TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 

Y RESPUESTA 

 

1038 ACLARACION DIRECCION DE ANALISIS Y DISENO

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20250411-121516-ac17b9-80464698

Estado: Finalizado

Creación: 2025-04-11 12:15:16

Finalización: 2025-04-11 14:28:32

Notificacion

JANNETH SALDAÑA HERNANDEZ

jsaldana@sdis.gov.co

SECRETARIO

SDIS

Aprobado

Env.: 2025-04-11 12:15:27

Lec.: 2025-04-11 12:15:43

Res.: 2025-04-11 12:16:01

IP Res.: 190.27.225.68

Revisión

LAURA VILLAMARIN CONTRERAS

lvillamarin@sdis.gov.co

CONTRATISTA

SGDTH

Aprobado

Env.: 2025-04-11 12:16:01

Lec.: 2025-04-11 12:24:01

Res.: 2025-04-11 12:24:03

IP Res.: 170.247.2.97

Aprobación

ANA MARIA ARAUJO CASTRO

aaraujoc@sdis.gov.co

SUBDIRECTORA DE TALENTO HUMANO

SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL

Aprobado

Env.: 2025-04-11 12:24:03

Lec.: 2025-04-11 12:25:18

Res.: 2025-04-11 12:25:27

IP Res.: 190.27.225.68

Aprobación

JOSÉ LUIS RAMOS CAMACHO

jramosc@sdis.gov.co

CONTRATISTA

SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL DE BOGOTÁ

Aprobado

Env.: 2025-04-11 12:25:27

Lec.: 2025-04-11 14:08:46

Res.: 2025-04-11 14:08:56

IP Res.: 200.118.16.104

Firma

maria camila diaz marin

mcdiazm@sdis.gov.co
Aprobado

Env.: 2025-04-11 14:08:56

Lec.: 2025-04-11 14:28:30

Res.: 2025-04-11 14:28:32

IP Res.: 191.156.53.242
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